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Capítulo 11. Actualización de la categoría de
Conservación

Miguel A. Carretero1, Neftalí Sillero2 y Armando Loureiro3

1 CIBIO, Centro de Investigação em Biodiversidade e Recursos Genéticos
2 Centro de Investigação em Ciências Geo-Espaciais (CICGE) da Universidade do Porto 
3 Parque Nacional da Peneda-Gerês/ICNB

Las categorías de conservación aceptadas internacionalmente (IUCN, 2001)
se atribuyen hoy en día según criterios objetivos que incluyen aspectos bioge-
ográficos (distribución y ocupación), demográficos (abundancia), de singulari-
dad (estructuración y variabilidad genética) y factores de amenaza, así como
las características biológicas de la especie, todos ellos abordados en esta me-
moria. Ciertamente, dichos criterios ya se hallaban implícitamente incluidos en
la evaluación que la especie recibió en Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Rep-
tiles de España (García-París & Arntzen, 2002). Sin embargo es evidente que,
como resultado del trabajo aquí realizado, el conocimiento de la especie se ha
incrementado substancialmente en varios de los aspectos mencionados. Por
esta razón, se considera conveniente realizar aquí una reevaluación de la ca-
tegoría de conservación basada en los criterios anteriormente mencionados.
Como en el caso de Algyroides marchi (Carretero et al., 2010), para tal efecto
se empleó un programa informático ad hoc (ver más abajo) en el cual la infor-
mación se introduce y trata de un modo sistemático que permite la obtención
de resultados más objetivos y, en todo caso, falseables en la medida que se
aporte información nueva o contradictoria, lo cual aleja la atribución de catego-
rías del tradicional criterio de autor.

Los resultados relevantes de los apartados correspondientes se introdujeron
en el programa RAMAS Red list v. 2 (2001© Applied Biomathematics) que imple-
menta las categorías de amenaza de la IUCN (IUCN, 2001). Como es bien sa-
bido, las reglas de la IUCN se basan en A) el declive poblacional; B) la extensión
del área de ocurrencia, área de ocupación, fragmentación, declive continuo y fluc-
tuación extrema; C) abundancia, declive y fragmentación de la población; D)
abundancia, declive y fragmentación de las localizaciones; y E) riesgo de extin-
ción. Las categorías de conservación consideradas son, de mayor a menor, En
Peligro Crítico (CE), En Peligro (EN), Vulnerable (VU) y Preocupación Menor (LC).
El programa está especialmente diseñado para incluir incertidumbre en los datos
que, obviamente, puede propagarse a los resultados. La conclusión puede, por
tanto, incluir un rango de categorías y no necesariamente un valor único. A con-
tinuación se indican los datos de entrada:

Población (mínimo; máximo): [3000;10.000]
Reducción de la población: pasado [20], presente [20], futuro [20]
Declive continuo: en 3 [0,3], 5 [0,7] y 10 años [0,7].
Extensión y área: ocurrencia [9900] declive [1] fluctuaciones [0,1];  ocupación

[99;9900], declive [1], fluctuaciones [0,1], declive continuo? [1], muy restringida [0;0;0,1].
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Fragmentación: subpoblación [20], localidades 100, declive [1], fluctuaciones
extremas [0,2]; tamaño de la subpoblación más grande [1000]; todos los indivi-
duos en una subpoblación [0]; fragmentación severa? [1]

Riesgo: en 10 [0;0,1;0,32], 20 [0,088;0,233;0,789;0,997] y 100 años [0,205;1;1].

Con estos parámetros la categoría de conservación resultante es:

En Peligro (EN) (EN-VU)

El criterio fundamental para llegar a esta categoría es el criterio E (riesgo de
extinción). Cuando este criterio no se tiene en cuenta y sí se consideran los otros
criterios, ya sea en combinación, ya sea por separado, la categoría que se obtiene
es vulnerable (VU), aunque el criterio B (declive poblacional) arroja por sí sólo un
resultado más próximo a En Peligro. Es conveniente hacer aquí esta discrimina-
ción puesto que la evidencia fundamental de riesgo de extinción total de la espe-
cie a corto-medio plazo proviene de proyecciones de modelos de distribución
potencial para los escenarios de cambio climático (Carvalho et al., 2010). Así, la
categoría EN se mantiene cuando todos los otros criterios (y otras amenazas) se
dejan de tener en cuenta, pero no cuando este criterio es eliminado.

En el curso de este estudio, el área de ocurrencia conocida se ha incremen-
tado ligeramente pero también ha aumentado el número de poblaciones aisladas
conocidas, en tanto el área de ocupación sigue siendo notablemente reducida.
Asimismo, la restricción geográfica y ecológica de la especie, su declive reciente
y continuado y la fragmentación de sus poblaciones (particularmente las periféri-
cas) la sitúan en una posición de gran riesgo. La información cuantitativa para
estos aspectos es, no obstante, demasiado débil para proporcionar una evidencia
de categorización definitiva. Por ello, sólo si se considera una alteración general
del régimen climático, la especie en su conjunto puede considerase En Peligro
(EN). Conviene remarcar que la categorización más reciente, la de IUCN (Bosch
et al., 2008), obtenida con la metodología aquí empleada pero sin incluir proyec-
ciones de cambio climático, llega a la categoría de Vulnerable (VU).

Por tanto, basados en los resultados obtenidos en este estudio y en las pu-
blicaciones disponibles, y siguiendo la metodología indicada para su evaluación,
se propone que la especie sea considerada como En Peligro (EN). Se reco-
mienda, no obstante, una actualización frecuente tanto de las proyecciones cli-
máticas disponibles como de los resultados proporcionados por el seguimiento
propuesto para la especie, aspectos ambos que, de modificarse, podrían dar lugar
a nuevas reevaluaciones.


